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Advertido error en el Acuerdo de la Mesa del 
Parlamento de Navarra de 30 de mayo de 2022, 
para la estabilización de empleo temporal en el 
Parlamento de Navarra en el marco de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-
tes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra número 71 de 31 de mayo 

de 2022, se transcribe a continuación la oportuna 
corrección: 

En el punto segundo del Anexo del mismo, 
donde dice: “Sección de Prensa Jefatura de Sec-
ción”, debe decir: “Sección de Prensa”. 

Pamplona, 31 de mayo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 
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